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05001310500120180008000 Ordinario JUAN CARLOS OROZCO 
GIRALDO

COLFONDOS S.A.
Auto pone en conocimiento
SE  REPROGRAMA  LA  AUDIENCIA  PARA  CONTINUAR 
CON  LA  ETAPA  DE  JUZGAMIENTO  PARA  EL  15  DE 
NOVIEMBRE  DE  2022  A  LAS  10:00  A.M.

01/11/2022

05001310500120220005000 Ordinario EDER LUIS MURILLO 
PADILLA

JOHN YEPES 
CONSTRUCCIONES SAS

Auto rechaza demanda
ORDENA  REMITIR  A  LOS  JUECES  MUNICIPALES  DE 
PEQUEÑAS  CAUSAS  LABORALES.  YU

01/11/2022

05001310500120220005200 Ordinario JUAN FERNANDO LÓPEZ 
LÓPEZ

COLPENSIONES
Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR  A  LAS  DEMANDADAS,  ANDJE,
PROCURADORA,  (POR  SECRETARÍA),  ORDENA
REQUERIR  A  LAS  DEMANDADAS.  GF

01/11/2022

05001310500120220005300 Ordinario JOREGE MARIO ACERO 
GARCES

COLPENSIONES
Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR  A  LAS  DEMANDADAS.  LA 
PROCURADORA  Y  LA  AGENCIA  NACIONAL.  (POR 
SECRETARÍA)   REQUIERE  A  LAS  DEMANDADAS.  YU

01/11/2022

05001310500120220005600 Ordinario ALVARO OVIDIO ORTEGA 
CARDONA

COLPENSIONES
Auto inadmite demanda
DEVUELVE  POR  EL  TÉRMINO  DE  05  DÍAS  HÁBILES 
PARA  QUE  SUBSANE  LA  DEFICIENCIA  SEÑALADA.  GF  

01/11/2022

05001310500120220005700 Ordinario CLARA ELENA 
HERNANDEZ

COLFONDOS S.A.
Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR  A  LAS  DEMANDADAS.  LA 
PROCURADORA  Y  LA  AGENCIA  NACIONAL.  (POR 
SECRETARÍA)   REQUIERE  A  LAS  DEMANDADAS.  YU

01/11/2022
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5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 02/11/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 
SECRETARIO
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Cesar David Osorio Cuervo

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 01

Medellin - Antioquia
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JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medel l í n ,  treinta y uno (31) de octubre de dos mil  veintidós (2022)  

2018 00080 

 

Den t ro  de l  p roces o o rd inar i o  lab ora l  p romov ido  por  JUAN CARLOS 

OROZCO GIRALDO en contra de  COLFONDOS S.A.,  COLPENSIONES Y MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. ,  s e  REPRO GR AMA l a  a ud ie nc ia  para  

cont i nuar  c on  la  e tapa  de  ju zga mien to ,  para  e l  p róx i mo Q UI NCE 

(1 5 )  DE  NO VI EMBRE  DE  DOS  MI L  VE I NT I DÓS  (2 022 )  A L AS  DI EZ  DE  L A 

MAÑ AN A (1 0 :00  A. M. ) ,  l o  an te r io r  deb id o  a  i n te r rupc ión  de l  f l u ido 

e léct r ic o  y  de  cone x ión  a  in te rne t  en  e l  e d i f ic io  José  F é l i x  de  

Res t rep o,  s ede  de es ta  agenc ia  ju d ic ia l .  

 

  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 



 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, dieciocho (18) de febrero de dos mil  veintidós (2022) 

 

Por medio de este auto procede esta servidora judicial a establecer s i  

la presente demanda cumple o no con los requis itos de fondo y de 

forma, de modo que se pueda establecer una relación jur ídico 

procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de fondo.  

Al  real izarse el  estudio de admisibi l idad de la presente demanda, en 

especial del acápite de cuantía, se encuentra que aun cuando fue  

estimada por la parte demandante en una cifra superior a veinte 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, una vez veri f icada las 

pretensiones por el Despacho es posible determinar que la misma só lo 

asciende a la suma de $ 17.295.696, s i  bien el asunto compete a esta 

especialidad conforme lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 2° del  

CPTSS, las pretensiones no superan los 20 SMLMV al  momento de 

presentación de la demanda, de conformidad con lo establecido por 

el artículo 26 del  CGP y el  artículo 46 de la ley 1395 de 2010, con el  

cual se modif icó el artículo 12 del CPTSS, no se es competente para 

conocer del presente proceso.  

En consecuencia y de conformidad con el  Acuerdo PSSA-139897 de 

2013 del  C.S.J.,  este Despacho;  

RESUELVE:  

PRIMERO:  RECHAZAR por competencia la presente demanda.  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00050 00 

Demandante:  Eder  Luis  Muri l lo  Padil la 

Demandada: 
John Yepes Construcciones S.A.S 

Explanan  S .A.S 

Decisión:  Rechaza demanda 



SEGUNDO : ENVIAR el expediente a la oficina de apoyo judicial, a f in 

de que sea repartido a los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales, quienes son los competentes para conocer en única 

instancia. 

TERCERO:  Contra la presente decisión no procede recurso alguno, de 

conformidad con el artículo 139 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, dieciséis  (16) de febrero de dos mil  veintidós (2022) 

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por  JUAN FERNANDO 

LÓPEZ LÓPEZ identif icado con CC Nº 8.403.528, por conducto de 

apoderado judicial contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, identif icada con NIT  N° 900336004-7 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces; la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  identif icada con NIT  N° 

800.144-331-3 representada legalmente por MIGUEL LAGARCHA 

MARTINEZ  o por quien haga sus veces ; ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  identif icada con NIT N° 

800.138.188-1, representada legalmente por JUAN DAVID CORREA 

SOLÓRZANO  o por quien haga sus veces , para ver s i  cumple o no con 

los requis itos de fondo y de forma, de modo que se pueda establecer 

una relación jur ídico procesal de forma regular que le permita al  Juez 

decidir la de fondo.   

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el art ículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al Dr.  SERGIUO ALBERTO SUAZA 

QUINTERO, como apoderado principal , quien se identif ica con CC Nº 

15.456.826 y portador  de la TP N° 162.317 del  CS de la J.,  para 

representar los intereses de la parte demandante.  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00052 00 

Demandante:  Juan Fernando López López  

Demandada: 

Colpensiones 

Porvenir S.A.  

Protección S.A.  

Decisión:  Admite demanda 



SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por JUAN FERNANDO LÓPEZ 

LÓPEZ identif icado con CC Nº 8.403.528, por conducto de apoderado 

judicial contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, identif icada con NIT  N° 900336004-7 representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces; 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  identif icada con NIT N° 800.144-331-3 representada 

legalmente por MIGUEL LAGARCHA MARTINEZ  o por quien haga sus 

veces; ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. identif icada con NIT N° 800.138.188-1, representada 

legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLÓRZANO  o por quien haga sus 

veces, a la que se le dará el  trámite previsto para el proceso ordinario 

laboral de primera instancia.      

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada 

por intermedio de su representante legal, a quien se les correrá 

traslado entregándoles copia auténtica de la demanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar 

la misma. Remítase las mismas por secretaría.  

CUARTO:  Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los 

incisos 6° y 7° del  artículo 612 del Código General del Proceso .  

QUINTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del  

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

SEXTO:  REQUERIR a la demandada para que se si rva  dar cumplimiento 

al artículo 31 del C. P. del  Trabajo y de la S.S. modif icado por el  artículo 

18 de la Ley 712 de 2001, que impone el deber de anexar las pruebas 

documentales que anuncie, los documentos relacionados en la 

demanda y las pruebas anticipadas , que se encuentren en su poder.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 
ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 
 

 

 

 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintiuno (21) de febrero de dos mil  veintidós (2022) 

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por  JORGE MARIO 

ACERO GARCES, identif icado con CC Nº 70.084.323, por conducto de 

apoderado judicial contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –  COLPENSIONES con NIT 900.336.004-7, representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces; 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  CESANTÍAS PORVENIR  

S.A.  con NIT. 800.144.331-3 representada legalmente por MIGUEL 

LARGACHA MARTÍNEZ o quien haga sus veces y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS  con NIT. 800149496 –  2 representada 

legalmente por MARCELA GIRALDO GARCIA o quien haga sus veces; 

para ver s i  cumple o no con los requis itos de fondo y de forma, de 

modo que se pueda establecer una relación jur ídico procesal de 

forma regular que le permita al  Juez decidir la de fondo.   

Encontrando que de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al abogado SERGIO ALBERTO SUAZA 

QUINTERO ,  Identif icado con la CC 15.456.826, portador de la TP N° 

162.317 del  CS de la J.,  como apoderado, para representar los 

intereses de la parte demandante. 

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por JORGE MARIO ACERO 

GARCES, identif icado con CC Nº 70.084.323, por conducto de 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00053 00 

Demandante:  Jorge Mario Acero Garcés 

Demandada: 

Colpensiones 

Porvenir S.A.  

Colfondos S.A.  

Decisión:  Admite demanda 



apoderado judicial contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –  COLPENSIONES  con NIT 900.336.004-7, representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces;  

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A.  con NIT. 800.144.331-3, representada legalmente por MIGUEL 

LARGACHA MARTÍNEZ o quien haga sus veces, y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS  con NIT. 800149496 –  2, representada 

legalmente por MARCELA GIRALDO GARCIA o quien haga sus veces , a 

la que se le dará el trámite previsto para el proceso ordinario laboral 

de primera instancia.       

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a los 

demandados por intermedio de sus representantes legales, a quienes 

se le correrá traslado entregándoles copia auténtica de la demanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar 

la misma. 

CUARTO:  Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los 

incisos 6° y 7° del  artículo 612 del Código General del Proceso   

QUINTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del  

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

SEXTO:  REQUERIR a los demandados para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder. 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 



 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, diecis iete (17) de febrero de dos mil  veintidós (2022) 

Por medio de este auto procede esta servidora judicial a establecer s i  

la presente demanda cumple o no con los requis itos de fondo y de 

forma, de modo que se pueda establecer una relación jur ídico 

procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de fondo.  

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 

y por el Consejo Superior de la Judicatura para garantizar el derecho 

fundamental  al acceso a la justicia en condiciones de igualdad dada 

la s ituación actual  que vive el mundo en virtud de la pandemia COVID-

19 y de conformidad con los requis itos establecidos en el  Decreto 806 

del 2020, encuentra este Despacho que deberá satisfacer los 

s iguientes:  

  Deberá al legar la prueba relacionada como “ reporte de 

semanadas cotizadas en Colpensiones impresa del SIT IO WEB ”, 

Toda vez que estas fueron relacionadas, pero no aportadas con 

las demás pruebas, por lo que deberá dar cumplimiento con el 

deber que impone el artículo 31° del  C.P. del Trabajo y  de la 

Seguridad social,  modif icado por el  artículo 18° de la ley 712 de 

2001, que imponen el deber de anexar las pruebas documentales 

que se anuncien, los documentos relacionados en la demanda y 

las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder.  

En consecuencia, DEVUÉLVASE la presente demanda para que en el  

término de cinco (5) días hábiles, se subsane la anterior deficiencia , 

so pena de excluir la prueba anterior .  

N OT IF ÍQUE SE  

 
ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00056 00 

Demandante:  Alvaro Ovidio Ortega Cardona 

Demandado: 
Colpensiones  

Porvenir S.A.  

Decisión:  Devuelve demanda 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintiuno (21) de febrero de dos mil  veintidós (2022) 

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por  CLARA ELENA 

HERNÁNDEZ CALLE, identif icada con CC Nº 42.877.692, por conducto 

de apoderado judicial contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –  COLPENSIONES con NIT 900.336.004-7, representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces; 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN  

S.A . con NIT. 800.138.188-1, representada legalmente por JUAN DAVID 

CORREA SOLORZANO o quien haga sus veces, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS PORVENIR  S.A .  con NIT. 

800.144.331-3 representada legalmente por MIGUEL LARGACHA 

MARTÍNEZ o quien haga sus veces ,  y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS  con NIT. 800149496 –  2 representada legalmente por 

MARCELA GIRALDO GARCIA o quien haga sus veces; para ver s i  cumple 

o no con los requis itos de fondo y de forma, de modo que se pueda 

establecer una relación jur ídico procesal de forma regular que le 

permita al Juez decidir la de fondo.   

Encontrando que de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la f i rma CONSULTORES EN 

SEGURIDAD SOCIAL PREMIUN S.A.S. , representada por JORGE ALBERTO 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00057 00 

Demandante:  Clara Elena Hernández Calle  

Demandada: 

Colpensiones 

Protección S.A.  

Porvenir S.A.  

Colfondos S.A.  

Decisión:  Admite demanda 



RESTREPO ANGEL, como apoderado principal y a la Dra.  CAROLINA 

BUSTAMANTE GARCIA , identif icada con CC. 1.037.616.121., portadora 

de la TP N° 298.529 del CS de la J.,  como apoderada sustituta, para 

representar los intereses de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por CLARA ELENA 

HERNÁNDEZ CALLE, identif icada con CC Nº 42.877.692, por conducto 

de apoderado judicial contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –  COLPENSIONES  con NIT 900.336.004-7, representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces; 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A.  con NIT. 800.138.188-1, representada legalmente por JUAN DAVID 

CORREA SOLORZANO o quien haga sus veces, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  con NIT. 

800.144.331-3, representada legalmente por MIGUEL LARGACHA 

MARTÍNEZ o quien haga sus veces, y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS  con NIT. 800149496 –  2, representada legalmente por 

MARCELA GIRALDO GARCIA o quien haga sus veces , a la que se le 

dará el trámite previsto para el proceso ordinario laboral de primera 

instancia.       

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a los 

demandados por intermedio de sus representantes legales, a quienes 

se le correrá traslado entregándoles copia auténtica de la demanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar 

la misma. 

CUARTO:  Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los 

incisos 6° y 7° del  artículo 612 del Código General del Proceso   

QUINTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del  

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

SEXTO:  REQUERIR a los demandados para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder. 

 



NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 


